
ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DE JUECES POR LA PAZ. 

CARTA DE COMPROMISO INSTITUCIONAL 

En este momento, en el que magistrados de ocho Estados se reúnen con la convicción 

de que la justicia puede y debe ser un puente hacia la paz, los abajo signatarios 

expresan su voluntad firme y consciente de sumarse a la creación de la Asociación 

Iberoamericana de Jueces por la Paz. 

Esta iniciativa no nace solo de una necesidad institucional, sino de una profunda 

vocación humana, en la que los jueces como guardianes de la paz, desarrollen un 

espacio de encuentro, reflexión y acción que contribuya a una convivencia más justa, 

solidaria y pacífica en nuestras sociedades. 

A través de esta carta, se deja constancia del compromiso asumido, en los siguientes 

términos: 

 

I. Finalidad del Compromiso. 

Los firmantes se comprometen a participar activamente en la constitución, desarrollo 

y consolidación de esta Asociación Iberoamericana de Jueces por la Paz, 

reconociéndola como un espacio plural y fraterno, donde jueces y operadores 

judiciales de Iberoamérica puedan compartir saberes, desafíos y esperanzas. 

Este compromiso no es solo institucional sino también ético, cultural y humano. Es la 

afirmación de que la justicia, cuando se ejerce con independencia, integridad y 

sensibilidad, puede ser una fuerza transformadora al servicio de la paz. 

 

II. Principios Rectores. 

La adhesión a esta Asociación se sustenta en convicciones profundas que trascienden 

fronteras y sistemas jurídicos: 

• La afirmación del rol de los jueces como guardianes de la paz, mediante un ejercicio 

jurisdiccional ético, independiente y comprometido con la dignidad humana. 

• El fortalecimiento de los sistemas judiciales como garantes del Estado de Derecho, 

de los derechos fundamentales y de una convivencia basada en el respeto mutuo y la 

legalidad. 

• La defensa de una independencia judicial real, permanente y efectiva, entendida 

como condición indispensable para la justicia, la democracia y la libertad. 



• El cultivo permanente del conocimiento jurídico y de la cultura judicial, a través del 

diálogo, el intercambio de experiencias y la construcción colectiva de buenas 

prácticas. 

• La protección de la dignidad, el prestigio y la autonomía de los poderes judiciales y 

de quienes los integran, reconociendo su papel esencial en la construcción de 

sociedades más justas y equitativas. 

• El fortalecimiento de los lazos entre jueces de los países miembros, promoviendo 

espacios de integración que incluyan también el arte, la cultura y el deporte como 

lenguajes universales de encuentro. 

• El estudio compartido de los desafíos jurídicos comunes, con el propósito de mejorar 

y armonizar nuestras legislaciones, en favor de una justicia más accesible, moderna y 

promotora de la paz. 

 

III. Proyección del Compromiso 

Los firmantes expresan su disposición a participar activamente en las actividades, 

foros, encuentros y proyectos que impulse la Asociación, aportando su experiencia, 

su mirada y su compromiso con una justicia más humana y cercana. 

Asimismo, se comprometen a difundir los valores y objetivos de esta iniciativa en sus 

respectivos entornos institucionales, contribuyendo a su legitimidad, crecimiento y 

proyección regional e internacional. 

Porque creemos que la paz no es solo la ausencia de conflicto, sino la presencia activa 

de justicia, firmamos esta Carta de Compromiso como testimonio de una voluntad 

compartida y de una esperanza común. 

Buenos Aires, ___ de noviembre de 2025 


